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Señor (a):
Representante legal
INSTITUTO TECNICO  REAL HOLANDES
CRAI A53#70-50
Cali

REFERENCIA:    PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143.0.21.777   ENERO 27  DE 2015

Cordial  Saludo,

En  cumpl¡miento  a  lo  establecido  en  el  ariículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a pariir del envío de la citación,  oficio  NO 4143.0.13.2027
MARZO  30  DE 2015 y a  la fecha  aún  no  ha sido  posible  realizar la correspondiente  notificación
del acto adm¡-nistrat¡vo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN POR AVISO
de la Resoluc¡ón No.4143.0.21.777 ENERO 27 DE 2015, expedida por la Secretaría de Educac¡ón
de Santiago de Cali.

Contra el citado acto adm¡nistrativo procede el  recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  sigu¡entes  al  día  en  que  fue  suriida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educac¡ón  Municipal,  'a  cual  deberá  ser  radicada  en  la  cas¡lla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del  Centro Admin¡strativo Municipal  CAM  ub¡cado en  la Avenida 2  norte #10 -70.

El  presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrat¡vo,  por el término de c¡nco (5)
días, adviri¡endo al interesado que la notificación se considerará surtida al finalizar el día sigu¡ente
al  retiro del  m¡smo.

Se fija de2016.   Sedesfija    F¬hy¬ÍÓ    2.1  de2016.

Aten{amente,

##P#WHáá¬NNÉsf#Hmiíí7
Secretaria de Educación  Municipa'
Proyectó   Hawyd Andrés  Escobar Bdí¬z  - Profeslonal  umversitarlo  lnspección y Vigllanclá
Revisó   Francisned  Echeverry álvarez 7P66falnador lnspección y Vlgilancla
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RESOLUClÓN   NQ. 4143. 0. 21. ~ií?T
ÍliDE Cft\ftrCJDE 2oi5)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELAN  LOS   PROGRAMAS  A LA INSTITUClÓN DE

EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO INSTITUTO TECNICO REAL
LIOLANDES

LA  SECRETAR¡A  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALli  en    ejercicio  de    sus   facultades
legales, y en   espec¡al las conferidas por la Ley  115 de  1994,  e'  Decreto 4904 de 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que  med¡ante  Resolución  No 2749 de d¡ciembre O3  de  2002,  eI  Ministerio  de  Educación  Nacional,
cert¡f¡có al  Munic¡p¡o de Santiago de CaI¡ en el sector educativo.

Que  eI  Decreto  4904  de  2009  derogó  el  Decreto  2888  del  31  de julio  de  2007  y  reglamentó  el
reg¡stro de programas de las instituciones de educac¡ón para e' trabajo y e' Desarrollo Humano.

Que el apar{e  3,7  del  Decreto 4904 de 2009 establece,  3.7 VIGENCIA DE  REGISTRO.  E/ reg,'sfno
tiene  una vigencia de cinco (5)  años,  contados a pariir de la ejecutoria del acto administrativo que
lo  otorga.  Su  renovación  se  debe  soI¡c¡tar  ante  la  respectiva  Secretaría  de  Educación  con  una
antelación de seis (6) meses antes de su vencim¡ento.

Que  la  secretaria  de  educación   otorgó  Licenc-ia  de  Funcionamiento     mediante  Resolución   No
4143.2,21.10438  del   O4  de  diciembre  de  2009  al   lnstituto  de   Educación   para  el  Trabajo  y  el
Desarrollo  Humano  lNSTITUTO TECNICO REAL HOLANDES  para funcionar en  la Carrera  l  A 5 -
3  No.  70-50  Barrio  Fonaviemcal¡,  representado  legalmente  por eI  Mar¡o  de  Jesús  Alvares  Garcia
¡dentif¡cado con cedula No.  3.559.427®

Que  la  secretaria  o{orgó   registro de  programas  a  la  lns{itución  de  Educación  para  el Trabajo y e'
Desarrollo   -Humano    denom'inado    lNSTITUTO    TECNICO    REAL    HOLANDES    los    cuales    se
relac¡onan a continuación.

ASISTENCIA CONTABLE Y FINANCIERAAUXILIARSISTEMASINFORMÁTICOSMANTENIMIENTOELECTRÓNICO 4143.2.21.10924 2OO9/12/17

4143.2.21.10439 2009/12/04
4143.2.21.10440 2009/12/04

Que revisados los arch¡yos que reposan en esta secretaria,  se encontró que el establecimiento no
solic`-itó  mediante  el  Si;tema  SAC  la  renovación  del  registro  del  programa  los  cuales  perdieron
v¡genc¡a eI  O4 y  17 de d¡ciembre de 2014.

Que en vir{ud de lo anterior esta secretaria,

RESUELVE:

ART¡CULO   PRIMERO:   Cancelar   el   reg-istro   de   los   programas   otorgados   a   la   ¡nstitución   de
Educac¡Ón   para  el  Trabajo  y  el   Desarrollo  Humano  denominado  lNSTITUTO  TECNICO  REAL
HOLANDES  re'ac¡onados a continuación.

ASISTENCIA CONTABLE Y FINANCIERAAUXILIARSISTEMAS¡NFORMÁT!COSMANTENIMIENTOELECTRÓNICO 4143.2.21_10924 2009/12/17
4143.2.21_10439 2009/12/04
4143.2.21.10440 2009/12/04

ARTÍCULO SEGUNDO:  En virtud  del  presente acto admin¡strativo,  el establecimiento educativo  no
puede   admitir   nuevos   estudiantes   én   el   programa,   sin   perjuic¡o   del   derecho   de   terminar
formación   y   recib¡r   el   correspondiente   certificado   de   aptitud   ocupacional   quienes   se   hay
matr¡culado con  an{erioridad a la cancelación del registro.
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ART¡CuLO   TERCERO.    Not¡fíquese   persona`lmente    al    representante   legal    de   la   -instituc-ión
educativa conforme a lo establecido en la Ley  1437 de 2011.

ART¡CULO CUARTO:  Conforme con lo establecido en el articulo 74 de la ley  1437 de 2011, contra
el  presente  acto  procederán  los  recursos  de  ley los  cuales deberán  interpoTerse  por escrito en  la
diligencia   de   notificac'ión   personal,   o   dentro   de   los   d'iez   "   días   siguientes   a   ella,   o   a   la
notif-icac¡ón por aviso,  de acuerdo a lo establec'ido en el artículo 76 de la misma ley

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantiagodeCal¡alosJL*diasdelmes       siefl3      de2015

EDGAR J
Secret

Proyectó y ElaborÓ:    Mónica Maru'anda  Molina-Técnico Adm'in..     ,_    ^__.J'.r.-r'^rlner`arr_¡ñn  V`

;_,_i    .  .l
probó'.

PEREIRA
n Municipal

trat¡vo- lnspecc¡ón y Vig¡lanci
l=laL,iHu,       Iv,u,,I`Jc^   ,,.i^,_,_..__   .__

Samuel  Sepúlveda Marín,  Coord'inador lnspecc¡ón y Vigilancia


